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SECRETARÍA: En la fecha informo, que JUAN DAVID PERALTA ROMERO Y 
YESICA PIEDAD QUINTERO RUIZ, presentaron solicitud de matrimonio. Sírvase 
proveer.  
Colosó - Sucre, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLOSO SUCRE. Catorce (14) de 
marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ref. Matrimonio Civil No 2023-00015-00. 
 
JUAN DAVID PERALTA ROMERO Y YESICA PIEDAD QUINTERO RUIZ, mayores de 
edad identificados con la C.C No. 1.101.782.475 y 23.183.306 respectivamente, 
residentes en esta municipalidad, manifiestan al despacho su deseo de contraer 
matrimonio Civil, por consiguiente, encontrándose la petición conforme a los 
lineamientos legales se,  
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Admítase la solicitud de matrimonio civil. 
 
SEGUNDO: Fíjese el día veinticuatro (24) de marzo del año 2023, a partir de las 
10:00 a.m., para celebrar el matrimonio civil previa solicitud de JUAN DAVID 
PERALTA ROMERO Y YESICA PIEDAD QUINTERO RUIZ.Por secretaría, ofíciese.    
 
TERCERO: Para la celebración del matrimonio, los contrayentes deberán venir 
acompañados con 2 testigos. Por secretaría notifíquese del asunto a los 
contrayentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CRISTIAN JAVIER HERNANDEZ IRIARTE 
Juez 
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